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VISTO: la solicitud formulada por el Grupo de Trabajo de Género del 

Banco de Previsión Social de declarar de interés educativo la segunda edición 

del concurso fotográfico ((Mujer Rural- trabajo y maternidad"; 

RESULTANDO: 1) que con el fin de conmemorar el día internacional de 

la mujer rural, el mencionado Grupo de Trabajo propone la realización de la 

segunda edición del concurso de referencia, cuyo objetivo es plasmar en 

imágenes las condiciones y dificultades de la mujer en el entorno rural y el 

sector agropecuario y su acceso a los derechos de la seguridad social; 

II) que dicho evento está dirigido a estudiantes de las 

Direcciones Generales de Educación Secundaria y Técnico Profesional, los que 

podrán presentar las fotografías hasta el día 20 de setiembre del corriente, 

siendo utilizadas en la exposición fotográfica del día 17 de octubre de 2023; 

CONSIDERANDO: 1) que la Dirección Ejecutiva de Políticas Educativas 

expresa que el mencionado concurso está dirigido a estudiantes y tiene como 

objetivo hacer visible, mediante el registro en imágenes, las condiciones y 

circunstancias que la mujer del medio rural debe afrontar, la compaginación de 

su rol de madre con el de trabajadora, por lo cual no presente objeciones a lo 

solicitado; 

11) que la Unidad Letrada manifiesta que de acuerdo 

al análisis de las bases del concurso y a lo solicitado por el BPS, no hay 

objeciones jurídicas, teniendo en cuenta que la ANEP no asume obligación al 

respecto dado que la participación de los estudiantes será una opción personal, 

por lo cual se sugiere considerar la declaración de interés solicitada por el BPS, 



en virtud de la propuesta temática, objeto del concurso elevando la Asesoría 

Letrada las actuaciones para su consideración por el Consejo; 

III) que en mérito a lo informado en obrados, se estima 

pertinente declarar de interés educativo la segunda edición del concurso 

fotográfico "Mujer Rural- trabajo y maternidad"; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 60 de la Ley 

N°18.437 del 12 de diciembre de 2008 en redacción dada por el artículo 153 

de la Ley N°19.889 de fecha 9 de julio de 2020; 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA, resuelve: 

1) Declarar de interés educativo la segunda edición del concurso 

fotográfico "Mujer Rural- trabajo y maternidad", impulsado por el Grupo de 

Trabajo de Género del Banco de Previsión Social. 

2) Encomendar a la Dirección de Comunicación Institucional dar la más 

amplia difusión del citado concurso. 

Comuníquese al Banco de Previsión 

Educación Secundaria y Técnico 

Políticas Educativas. Cumplido, 

de 

de 


